
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

15574 RESOLUCION de 8 de mayo de 1981, de la Sub
secretaría de Hacienda, por la que se aplazan las 
pruebas selectivas para la obtención del diploma de 
Gestión Aduanera del Cuerpo Especial de Gestión 
de la Hacienda Pública con y sin especialización 
previa, que fueron convocadas por Resolución de la 
Subsecretaría de Hacienda, de fecha 3 de febrero 
del actual.

Ilmo. Sr.: Por resoluciones de la Subsecretaría de Hacienda,' 
de fecha 3 de febrero del actual, se convocaron conforme a la 
Orden ministerial de 9 de diciembre de 1980, las pruebas selec
tivas para la obtención del diploma adicional de Gestión Adua
nera del Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública con 
y sin especialización previa.

Dificultades habidas en la publicación de las expresadas con
vocatorias, con el retraso consiguiente producido en la presen
tación de instancias y en la fijación de las listas provisionales y 
definitivas de los admitidos a examen,- hace que las pruebas 
previstas en las mencionadas resoluciones no puedan llevarse a 
efecto en la fecha señalada en las mismas.

En su virtud, esta Subsecretaría de Hacienda ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Las pruebas selectivas para la obtención del di
ploma adicional de Gestión Aduanera del Cuerpo Especial de 
Gestión de la Hacienda Pública quedan aplazadas por la pre
sente.

Segundo.—El Tribunal calificador acordará la fecha y hora 
dentro del mes de septiemhre de 1981 y lugar en que darán co- 
m'enzi los ejercicios correspondientes a las convocatorias men
cionadas. publicando ese acuerdo en ei «Boletín Oficial de! Es
tado», al menos con diez días de antelación.

Lo que se hace público para su general conocimiento.
Madrid, 8 de mayo de 1981.—Ei Subsecretario, Arturo Ro

mán' Bi escás.

Ilmo. Sr. Inspector general del Ministerio de Hacienda.

MINISTERIO DEL INTERIOR

15575 ORDEN de 13 de julio de 1981 por la que se efec
túa el nombramiento de Caballeros Alféreces Ca
detes del Cuerpo de la Policía Nacional.

Terminado con aprovechamiento el primer ciclo del Plan de 
Estudios de la Academia General Militar, y de conformidad con 
el apartado 6.5 de la Orden de convocatoria de 2 de abril de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» número 94 del 19), se nombran 
Caballeros Alféreces Cadetes del Cuerpo de la Policía Nacional, 
con. antigüedad de 13 d-e julio de 1981, a los Caballeros Cadetes 
de ia primera promoción que a continuación se relacionan, por 
orden de . conceptuación obtenida:

García Molina, José.
Castaño Práxedes, Adolfo.
Ramos Sierra, José.
Cao Freijido, Castor.
Lago González, Germán.-
Castro Estévez, Juan Carlos.
Poi Pujol, Juan.
González Jiménez, José A.
Merino Zamora, José M.
Moreno Arroyo, Ignacio.
Berocai Martínez, Jesús.
Diego Alcubierre, Luis de.
Amaga Fernández, Juan.
Campesino Tejero, Juan J,
Bosch Sastre, Francisco.
García Martín, Luis.
García Manga, Miguel A.
Combarro Cimas, Francisco.
Pérez Castillo. Javier.
Togores Guisasola, José.
Gómez Nieto, Ramón.

Antolín Diego, Félix.
Virseda Serna, Francisco J.
Cladera Riutort, Rafael.
Montaibán Gil, José A.
Amaya Tebar, José.
Carrero Ayala, Rafael.
Neira Canalejo, José A.
Borque Iñurrita, Rafael.
Ruiz Rodríguez, Pablo M.
Araújo Bernabé; Rafael.
Terrón Moyano, Juan.
Sánchez López-Cicheri, José.
León Lozano, Juan
Laparra Molina, José.
Martínez Díaz-Capilla, Juan F.

Los citados Caballeros Alféreces Cadetes efectuarán su pre
sentación en la Academia Especial de la Policía Nacional (San 
Lorenzo de El Escorial), a las 'diez horas del día 15 de septiem
bre de 1981, provistos del equipo reglamentario para continuar 
sus estudios.

A efectos administrativos, causarán baja en la Academia Ge
neral Militar el día 31 de julio y alta en la Academia del Cuer
po el próximo día 1 de agosto. r

Dichos Alféreces Caballeros Cadetes solicitarán de los Jefes 
de la Guarnición de la Policía Nacional más próxima a su res
pectiva localidad, con la antelación suficiente a la fecha de 
incorporación (15 de septiembre de 1981) a la Academia Espe
cial de San Lorenzo de El Escorial, las correspondientes órde
nes de servició y viaje para su desplazamiento desde la de 
origen a la de San Lorenzo de El Escorial.

-Madrid, 13 de julio de 1981.

ROSON PEREZ

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

15576 ORDEN de 12 de junio de 1981 por la que se 
convocan a concurso de traslado las cátedras de 
Universidaa que se indican (Escuelas Técnicas Su
periores).

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se reía-, 
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto;

Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 
de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 24 de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25) y 
en los Decretos de 16 de julio de 1959 («Boletín Oficial del Es
tado» del 30) y 25 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Es
tado» del 10 de noviembre).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Catedrá
ticos numerarios de dichas enseñanzas que se encuentren en 
servicio activo o excedentes, quienes hayan sido titulares de los 
mismos por oposición y en la actualidad lo sean de otro distinto, 
y los que regenten enseñanzas análogas según el cuadro de ána- 
1 gí'as aprobado por Orden de 10 de diciembre de 1970 («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 11 de enero siguiente), Orden de 
4 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial» del Ministerio de 
17 de noviembre), y disposiciones complementarias.

Tercero.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio, acompañadas de la hbja de servicios, dentro del plazo de 
veinte días hábi'es, a contar del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en e! «Boletín Oficial del Estado», por conducto oe 
la Secretaria de los Centros en ios que los interesados presten 
su.: se rvicios y si se trata de Catedráticos en situación de exce
dencia voluntaria, activa o supernumerario, sin reserva de cá
tedra, deberán presentarlas directamente en el Registro General 
del Departamento o en la forma que previene el artículo 66 le 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarto.—Los Directores de las Escuelas remitirán a esta 
Dirección Genera' los expedientes que reciban, con informe para 
cada solicitante al dia siguiente de finalizar el plazo de soli
citudes.


